
Concejo Deliberante
de Ciudad de Ushuaia

190/2012

EC CONCEJO DELIBTRANTE

DE CITIDAD DE 11S3-1-114LA

RES'IlErVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe la

posibilidad de la pavimentación de las calles del barrio Bosque del Faldeo con el

sistema de pavimento articulado.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2013 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/07/2013

rco

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandivich del Sur, sony serán Argentinas
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